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SE CONFIRMA EL ACUERDO SOBRE LOS
SERVICIOS FINANCIEROS

DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE

El Presidente del Comité del Comercio de Servicios Financieros, Sr. Frank Swedlove del Canadá
ha confirmado hoy la conclusión de las negociaciones sobre los servicios financieros. Veintinueve
Miembros de la OMC en total (contando a la UE como un Miembro) han acordado firmar el Protocolo
en el que manifiestan su intención de aplicar Listas mejoradas de compromisos a más tardar el 30 de
junio de 1996. En una decisión relativa al Protocolo se manifiesta también la voluntad de los Miembros
de aplicar las Listas mejoradas inmediatamente, en la medida en que ello sea compatible con la legislación
interna vigente. El Sr. Swedlove señaló en la reunión lo siguiente:

"Dada la situación que se produjo el 30 de junio, los resultados alcanzados hoy son
los mejores que cabía esperar. Los debates y negociaciones que han tenido lugar durante el
último año han conducido a importantes mejoras, tanto desde el punto de vista de los
compromisos en materia de acceso a los mercados y trato nacional como desde el de la reducción
del número y de los efectos distorsionadores de las exenciones del trato NMF.

En el último mes, la UE ha dado muestras de una gran capacidad de iniciativa a raíz
de la decisión adoptada a finales de junio por los Estados Unidos, y otros países se han hecho
también acreedores al elogio por su firme adhesión a los principios de la liberalización progresiva
y trato NMF. No cabe duda de que, de no ser por todos esos esfuerzos, las negociaciones
sobre servicios financieros habrían abocado a un fracaso.

Lo conseguido hoy debe considerarse un avance fundamental, pero en modo alguno
la culminación del proceso. Los Miembros se han comprometido a volver a examinar sus
posiciones sobre los servicios financieros a fines de 1997, lo que brindará una oportunidad
para asumir compromisos de ampliar la liberalización y concluir un acuerdo de alcance aún
mayor basado en el trato NMF."
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